
HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°3í8 -2015-MPH/GM

AYACUCHO, 2 4 QIC 2015 '
VISTO:

El Informe N° 1465-2015-MPH/56, de fecha 23 de
diciembre de 2015, el Informe Técnico de Liquidación física N° 1454-2015-MPH/56,
de fecha 21 de diciembre de 2015, el Informe Técnico de Liquidación Financiera N°
011-2015-MPII/56-GEVE, de fecha 26 de octubre de 2015, carta N° 181-2015-
NEPAL SAC/GG/A, de fecha 22 de mayo de 2015, y demás actuados remitidos por
la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, los mismos que
constituyen antecedentes de la presente Resolución correspondiente al Proyecto:
2.137658 "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE
ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO
DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA AYACUCHO",
SECUENCIA FUNCIONAL: 129 (Año 2013), 091 (Año 2014) y 143 (Año 2015),
ejecutado en los ejercicios presupuéstales 2013, 2014 y 2015, por la modalidad de
CONTRATA, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo 194° de la
Constitución Política del Estado, modillcado por la Ley N° 27680, Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 005-2015-
MP1I/A, de fecha 06 de enero de 2015, se dispone la delegación de competencias al
Gerente Municipal, de las atribuciones establecidas en los numerales 20) en lo que
corresponde a la delegación de atribuciones administrativas y 23) para celebrar actos,
contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones del artículo 20° de
la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en sujeción estricta de lo
dispuesto por los numerales 74.3 y 1) del artículo 75° de la Ley N° 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General;

Que, de conformidad a las Normas que regulan la
ejecución de las obras públicas, Resolución de Contraloría N° 195-88-CG; es
pertinente la aprobación mediante acto Resolutivo de la Liquidación Física y
Financiera de obras ejecutadas por esta Municipal idad;
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Que, medíanle la Ficha de Registro-Banco de
Proyectos, de fecha 04 de mayo de 2011, se DECLARA VjABLE el Proyecto de
Inversión Pública a Nivel de Perfil (Código SNIP N° 159025): "CONSTRUCCIÓN
DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA
ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA AYACUCHO", por el monto de S/.
4^634,459.00 (Cuatro millones seiscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta
y nueve con 00/100 Nuevos soles);

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 109-2012-MPH/CRAET, de
fecha 29 de agosto de 2012, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS
VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de
S/. 5M73,199.55 (Cinco millones ciento setenta y tres mil ciento noventa y nueve con
55/100 Nuevos Soles);

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 509-
2012-MPH/A, de fecha 05 de setiembre de 2012, se aprueba el Expediente Técnico
del Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN
DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
con un presupuesto ascendente a la suma de S/. 5*173,199.55 (Cinco millones ciento
setenta y tres mil ciento noventa y nueve con 55/100 Nuevos Soles), el mismo que
será ejecutado por la modalidad de Administración Presupuestaria Indirecta;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 559-
2012-MPH/A, de fecha 26 de setiembre de 2012, se modifica la Resolución de

Icaldía N° 509-2012-MPH/A, de fecha 05 de setiembre de 2012, precedente,
especio a la ejecución de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y

ABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO
AUQUI EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -

YACUCHO", indicando que se ejecutara por la modalidad de Administración
directa;

Que, mediante Convenio N° 176-2013-VIVIENDA,
suscrito en la fecha 30 de abril de 2013, celebrado entre el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Provincial de Huamanga, se
establece la Condiciones previas y lincamientos de opcratividad para la transferencia
de recursos, para la ejecución del Proyecto de Inversión Pública:
"< O . N S I R l T i ' I O N DI! P ISTAS. M ' I Í K D A S Y I I A I Í I I , 1 1 ,\ l()\, A R T A S
VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO"; determinándose
que será cofínanciado por VIVIENDA hasta por el monto de S/. 4'242,023.63 (Cuatro
millones doscientos cuarenta y dos mil veintitrés con 63/100 Nuevos Soles), por la
Munic ipa l idad Provincial de Huamanga por S/. 827,711.93 (Ochocientos veintisiete
m i l setecientos once con 93/100 Nuevos Soles) y por la Población Beneficiaria por S/.
103,463.99 (Ciento tres mil cuatrocientos sesenta y tres con 99/100 Nuevos Soles);

Que. mediante Resolución de Alcaldía N° 437-
20I3-MPII/A, de fecha 23 de junio de 2013, se aprueba la desagregación de recursos
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aprobados mediante Decreto Supremo N° 129-2013-EF, por la transferencia de
partidas a favor de gobiernos locales, para financiar el Proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS
VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", considerando un
presupuesto de S/. 4'242,024.00 {Cuatro millones doscientos cuarenta y dos mi!
veinticuatro con 00/100 Nuevos Soles), con Fuente de Financiamiento Recursos
Ordinarios;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 106-2013-MPH/CRAET, de
fecha 24 de julio de 2013, se aprueba el Expediente Técnico Actualizado del
Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE
ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO
DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto
de S/. 5'356,239.03 (Cinco millones trescientos cincuenta y seis mi! doscientos treinta
y nueve con 03/100 Nuevos Soles), con un cronograma de ejecución de 07 meses (210
días), por la modalidad de ejecución Administración Indirecta (Contrata);

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 528-
2013-MPH/A, de fecha 09 de agosto de 2013, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, habili tando para el
Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE
ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO
DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", un
presupuesto de S/. 931,176.00 (Novecientos treinta y un mil ciento setenta y seis con
00/100 Nuevos Soles), con Fuente de Financiamiento Canon Minero;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 644-
OI3-MPH/A, de fecha 10 de octubre de 2013, se formaliza las modificaciones
resupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, habilitando para el
royecto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE
REAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO
E AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", un
resupuesto de S/. 183,040.00 (Ciento ochenta y tres mil cuarenta con 00/100 Nuevos

Soles), con Fuente de Financiamiento FONCOMUN-Asignación Provincial;

Que, cuenta con ei Contrato N° 180-2013-MPH/GM
para la Ejecución de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y
HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO
AUQUI EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", suscrito el 11 de diciembre de 2013, entre la Municipalidad
Provincial de Huamanga, representado por el Gerente Municipal Econ. Moisés Sauñe
Ramírez y de la otra parte la Empresa Constructora NEPAL S.A.C. Consultores y
Contratistas Generales, representado por su Gerente General Sr. Néstor Lorenzo
Palomino Lujan; por el monto total de S/. 5*214,977.85 (Cinco millones doscientos
catorce mil novecientos setenta y siete con 85/100 Nuevos Soles) incluido IGV, y un
plazo de ejecución de 210 días calendarios; además cuenta con la Adcnda N° 001 al
mismo contrato, modificándose la afectación presupuestaria para el año 2014, y
cuenta con la Adeuda N° 002 al mismo contrato, modificándose la afectación
presupuestaria para el año 2014;
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Que, cuenta con el Contrato N° 002-20 1 4-MPI 1 'CAÍ
para el Se r \ i c io de Consultoría para la Supervis ión de la Obra: "CONSTRUCCIÓN
DK PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN I)F ARFAS VERDES EN LA
ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HIJAMANGA - AYACUCHO". suscrito el 21 de enero de 2014,
entre la Mun ic ipa l i dad Provincial de Huamanga. representado por el Clórente
M u n i c i p a l I - con. Moisés Sauñe Rain í re/, y de otra parte el CONSORCIO
CONSULTORES AYACUCHO representado por e! Sr. Rubén Tángana Gut ierre / ;
por el importe de S/. 115,055.25 (Ciento qu ince mu cincuenta \o con 25 ;100
Nuevos Soles) i n c l u i d o ÍGV, y un pla/o de la prestación por 210 días calendarios;
además cuenta con la Adenda N" 001 al mismo contrato, modificándose la afectación
presupuestar ia , cuenta con la Adeuda N° 002 al mismo contrato, modificándose el
p!a/o de e jecuc ión de obra a 232 días calendarios con una retr ibución económica
ad ic iona l de S/. 6,233.39 (Seis mil doscientos treinta y tres con 39/100 \ue\os Soles)
y cuenta con ia Adenda N° 003 al mi smo contrato, modificándose el pla/o de
ejecución de obra a 267 días calendarios u">n una re t r ibución económica adicional de
S/. 7,020.0» (S ie te mil veinte con 00/100 Nuevos Soles);

Que, mediante Resolución de Alca ld ía N" 047-
2 0 1 4 - M P I F A , de lecha 29 de enero de 2014. se autori/a la incorporación de nuuorcs
londos públ icos cu el Presupuesto i n s t i t u c i o n a l para el año fiscal 2014. considerando
para e! Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y
HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO
AL'QIT EN EL DISTRITO DI, A Y \ 1 "C Mí) , PROVINCIA DE HUAMANCA -
A Y A C U C H O " . un presupuesto de S/. 112 ,216 .00 (Ciento doce mil doscientos
dieciséis con 00/100 Nuevos Solesj , con Fuente de F Í n a n c Í a m Í e n t o Recursos
Di rec tamente Recaudados:

^ <Jue. mediante Resolución de Alcaldía N" 077-
<;\. de lecha 10 de febrero de 2014, se formaliza las modi f icac iones
,-:\>-\ efectuadas en el N i v e l f u n c i o n a l Programático, h a b i l i t a n d o para e¡

;;'"Piv.yeeto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS \C ION DE
"̂  ̂ RFAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO

A Í)F AYACUCHO, P R O V I N C I A DE HUAMANCiA - AYACTCHO". un
presupuesto de S/. 900,000.00 (Novecientos mil con 00/100 Nuevos Soles), con
Kuenie de F inanc i amien to FOCAM:

Que. median te Resolución tic Alca id ía N° I 15-
2 0 M - M P I I / A . de fecha 05 de m a r / t i de 2014 . se aprueba la s u s t i t u c i ó n del Res idente
de ia Obra IIIL;" Carlos Rivadencyra R h a d e n r y r a . propuesto por el con t r a t i s t a e j e c u t o r
de la obra: "CONS TRl TCIÓN DE PIST \S. VEREDAS Y HABILITAC ION DE
A R F A S VERDES FN LA ASOCIACIÓN BASILIO A U Q U I EN E l . DISTRITO
DE AYACUCHO, PROVINCIA DE H U A M A N G A - AYACUCHO", a sumiendo
e n d i c h a s func iones l a Iny" " l a n í a As m u í M o l i n a Pajuelo:

(,!uc. m e d í a n l e Reso luc ión de A l c a l d í a N° 200-
2014 -MP1 1 ; ÍA, de lecha 3 1 de mar/o de 20 14. se aprueba la desagregación de recursos
aprobados m e d i a n t e Decreto Supremo N" 0 (v l -2 (H4-FF , por el crédi to sup lemen ta r io a
l luor de gobiernos loeaíes. p a i . i la ci l U i m i K L i J del Pro\ec!o: "C'ONSTRUCC'ION
DE PISTAS, V E R E D A S ^ I I A B I L 1 TAC ION DE ARFAS VERDES EN LA
A S O C I A C I Ó N BASILIO A U O U I EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
P R O V I N C I A DE H U A M A V ; \ \Y \CUCHO". cons iderando un presupuesto de



S/. l'l 13,037.00 (Un mi l lón ciento trece mil treinta y siete con 00/100 Nuevos Soles),
con Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 500-
2014-MPH/A, de fecha 17 de jul io de 2014, se aprueba la Ampliación de Plazo N° 01
de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE
ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO
DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por 30 días
calendarios, a partir del 12 de agosto al 10 de setiembre del 2014, sustentando la
demora en la absolución de consultas y otras causales;

Con Resolución de Alcaldía N° 554-2014-MPH/A,
de fecha 07 de agosto de 2014, se Aprueba el Adicional N° 01 para la Obra:
"CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS
VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO"; por el importe
S/. 1'046,163.23 (Un millón cuarenta y seis mil ciento sesenta y tres con 23/100
Nuevos Soles), contra un Deductivo Vinculante N° 01 por el Importe de S/.
968,342.54 (Novecientos sesenta y ocho mil trescientos cuarenta y dos con 54/100
Nuevos Soles), con un importe Neto Final de S/. 77,820.69 (Setenta y siete mil
ochocientos veinte con 69/100 Nuevos Soles);

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 651-
2014-MPH/A, de fecha 09 de setiembre de 2014, se declara procedente la Ampliación
de Plazo N° 02 de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y
HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO
AUQUI EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", por 35 días calendarios, a partir del 1 1 de setiembre al 15 de octubre
del 2014, sustentando en la aprobación del Adicional de Obra N° 01 con Deductivo
Vinculante N° 01;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 816-
';' 20J4-MPH/A, de fecha 29 de octubre de 2014, se declara improcedente la Ampliación

IPlazo N° 03 de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y
MUTACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO
QUI EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -

AYACUCHO", por 15 días calendarios, a partir del 16 al 31 de octubre del 2014;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 909-
2014-MPH/A, de fecha 25 de noviembre de 2014, se conforma la Comisión de
Verificación, Recepción y Transferencia de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE
PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA
ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO";

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 1090-
2014-MPH/A, de fecha 31 de diciembre de 2014, en su Artículo Primero se declara
procedente la aplicación de silencio administrativo positivo, respecto a la Ampliación
de Plazo N° 03 de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y
HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO
AUQUI EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", por 15 días calendarios, a partir del 16 al 31 de octubre del 2014,
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debido a no haberse emi t ido pronunciamiento dentro del pla/o señalado; además en su
A r t i c u l o Segundo se declara nu lo de oficio la Resolución de Alcaldía N" S16-2014-
M I M I / A , de fecha 29 de octubre de 2014;

Que. mediante Resolución de Alcaldía N° 010-
2015-MPH A. de fecha 07 de enero de 2015. en su artículo primero se deja sin efecto
la Resolución de Alcaldía N° 909-2014-MPH/A, de fecha 25 de noviembre de 2014, y
en su a r t í cu lo segundo se reconlórma la Comisión de Ver i f icac ión y Recepción de la
Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS V HABILITACIÓN DE
ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQLT EN EL DISTRITO
DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO";

Que, mediante Resolución de Alca ld ía V 124-
201 5 - M P I I A, de fecha 1 1 de febrero de 2015, en su ar t ícu lo primero se declara
procedente la adición al pla/o de ejecución de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE
PESIAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA
ASOCIACIÓN BASILIO AUQU! EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO" (un décimo ( 1 / 1 0 ) del pla/o de
ejecución vigente de la Obra para subsanar las observaciones), correspondiente a los
días que no fueron absueltos por la en t idad a la presentación de la C'arta N" 055-2014-
CONSTKIXTORA NEPAL SAC. de fecha 30 de diciembre de 2014, sobre once
observaciones \d de pronunciamiento del mismo a j l n de que la ent idad
cumpla con el levantamiento del Pl iego de Observaciones. Siempre que no genere
mayor p e r j u i c i o a !a ent idad respecto a la implementac ión para la resolución de!
contrato, en el extremo que reconoce al contrat is ta los gastos generales debidamente
acreditados, en que se hubiese incurr ido durante la demora; además en su art ículo
segundo se dispone la regiilari/aeión de la designación del Inspector de Obra a par t i r
del 16 de octubre de 2014, al no haber relación cont rac tua l entre el Supervisor
üxterno \a H n t i d a d ;

i
Oue. med ian t e Resolución de Alca id ía N" 158-

201 5-MPI I/A. de fecha 02 de mar /u de 201 5. se autor i /a la incorporación de mayores
fondor públicos en el Presupuesto I n s t i t u c i o n a l para el año l i s c a l 2015. considerando
]V»ra el Pro>ec to : "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y
HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES KN LA ASOCIACIÓN BASILIO
ÁUQUI EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE H U A M A N G A -
AYACUCHO", un presupuesto de S/. 333,600.00 (Trescientos t re in ta y t res mil
seiscientos con 00/100 Nuevos Soles), siendo S/. 57,316.00 con Fuente de
¡•" inane¡amiento FONCOVH ¡\-Asignación Di s t r i t a l y S/. 125,773.00 con
rONC.'OMU'N-Asignaeión Provinc ia l y S/. 150,511.00 con Impuestos Municipales:

Ouc. med ian te Reso luc ión de dercncia M u n i c i p a l
N'11 1 4 0 - 2 0 1 5 - M P i l / Ü M . de ¡echa 10 de abr i l de 2015 . v; designa en vías de
i c g u ' . i n / H v ' i o n . al Sub ( ¡e ivnie > K - Snpcn i s i ó : i \n de Provéelos. Ing'1 Cumio
i i e n j a m í n Jen (¡odo\ como Inspector J j la ( t b r a : "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS,
V E R E D A S Y H A B I L I T A C I Ó N D! Á R E A S \ E U D E S EN LA ASOCIACIÓN
BASILIO AUQU1 EN EL DISTRITO i)E AYACUCHO. PROVINCIA DE
H U A M A N f í A - A^^\CUC'HO". a pa r t i r del Ui de octubre de 2014 has ta ia
I i q u i d a c i ó n 1 ' í s i c ü l ; ¡nane¡erü de la c i t ada Obra.

2 0 I 5 - M P 1 J A. de lecha



presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, habilitando al
Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE
ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO
DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", un
presupuesto de S/. 20,000.00 (Veinte mil con 00/100 Nuevos Soles), con Fuente de
Financiamiento FONCOMUN;

Que, según Acta de Entrega de Terreno, suscrita con
fecha 26 de diciembre del 2013, se verificó que el terreno es compatible con los
alcances del Expediente Técnico, y que corresponde a los datos señalados en el plano
de ubicación y demás planos del Expediente Técnico, además se encuentra disponible
y libre de reclamos por parte de terceros, por lo cual se eleva el acta correspondiente a
la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE
ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO
DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO";

Que, según Acta de Recepción de Obra, suscrito con
fecha 23 de marzo de 2015, al término de la Verificación del Levantamiento de
Observaciones indicadas en el Pliego de Observaciones N° 08-2014-MPH de fecha 04
de diciembre de 2014, la Comisión ha constatado y determinado la conformidad, de
que lo ejecutado está de acuerdo a lo dispuesto por los planos y especificaciones
Técnicas aprobadas y demás normas legales vigentes, salvo algún vicio oculto; por lo
que se procede a levantar el acta y dar por concluida la ejecución de la Obra:
"CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS
VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO";

Que, mediante Informe N° 1453-2015-MPH/56, de
cha 21 de diciembre de 2015, se remite a la Gerencia Municipal la Evaluación de la

liquidación de del Contrato de Obra con las correspondientes observaciones,
/^indicándose como Saldo a favor del Contratista el importe de S/. 412,667.52

^(Cuatrocientos doce mil seiscientos sesenta y siete con 52/100 Nuevos Soles);

I Que, de conformidad con lo establecido por el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por el Decreto

¿•Supremo N° 184-2008-EF y modificado con Decreto Supremo N° 138-2012-EF y
Decreto Supremo N° 116-2013-EF, se considero las disposiciones y lineamientos que
deben observar las Entidades del Sector Público en los procesos de contrataciones,
para la ejecución del Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y
HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO
AUQUI EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO";

Que, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación
de Proyectos cumplió con emitir el Informe Final de Liquidación Física y Financiera
de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE
ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO
DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", siendo
necesario aprobarla para efectos administrativos y legales correspondiente, dentro del
siguiente detalle:

-OlíTAL MUNICIPAL N° 44-AYACÜCHO-PfiRU TELEFONO: (066) 311723



1. CARACTERÍSTICAS TÉXMCAS EN TÉRMINOS GENERALES:
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•- —_
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1
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.
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j.70591

6.81653

EXCAVACIÓN MANUAL DETERRE1

NIVELACIÓN V COMPACTACION DE TERRENC

AFIRMADO 4' PARA VEREDAS

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE CON EQUlPC

31.45941

47,03693

1,470.51

M61.4S

ENCOFRADO V DESENCOFRADO EN GRADERÍAS

CONCRETO fc=175 *.qlw2 EN GRADERÍA

CURADO DE CONCRETO

JUNTAS ASFÁLTICAS

TRAZO y REPLANTEO PRELIMINAR

TRAZO y REPLANTEO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

CORTE DE TERRENO HASTA NIVEL DE SOBRASANTE

COMPACTADO DE SU8RASANTE

•

595 55

1
',0» 44 J 26900

ilT.IsT

0503.0'

05.030;

05030;

05 03 Oí

05 03 OS
CONFORMACIÓN y COMPACTARON DE SUB BASE

GRANULAR E=0 20M

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE CON EQUIPO

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE PAVIMENTO

lMENTODECONCRE10RIGIDOfc=2lQk|jtaT,2, 9=15 ero

JUNTAS ASFÁLTICAS

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES

UTILIDAD

SUB TOTAL

FACTOR RELACIÓN ' SUB TOTAL

IGV (1800%)

IOTAL DEL PRESUPUESTC

RESUMEN DE VALORIZACIÓN FÍSICA TOTAL

VALORIZACIÓN

PRINCIPAL

ADICIONALES
DEDUCTIVO VINCULANTE
REDUCCIÓN DE OBRA

REAJUSTES
MAYORES GASTOS GENERALES

A. VALORIZACIÓN FINAL DEL CONTRATÓOS
OBRA

SUPERVISIÓN

PENALIDAD DE SUPERVISIÓN
B. VALORIZACIÓN FINAL DEL CONTRATO DE

CONSULTORA

C. VALORIZACIÓN TOTAL FÍSICA DE OBRA
(A+Q

PRESUPUESTO
PROGRAMADO

S/. 5,214,977.85

S/. 115,055.25

S/. 5,330,033. 10

VALORIZACIÓN ACUMUUDN

SI.
S/. 4,246,635,31

S/. 1,046,163.23

S/. -968,342.54

S/. 0.00

S/. 105,026.58

SI. 78,089,70

S/. 5,475,914.82

S/. 128,308.64

S/. -12,830.86}

S/. 115,477.77

S/. 5,591,392,59
— L

%
81,43%

20.06%

-18,57%

171

1.27%

105.00%

111.52%

•11.15%
-i

100.37%

104.90%

2. CARACTERÍSTICAS FINANCIERAS:

PROGRAMA : 0108 MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS

P( iRTAL MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO-PI'KU TELÉFONO: (066) 311723"



PROVECTO

fe**!!*\°m
!Sr1

OBRA

FUNCIÓN

DIV. FUNC.

GRUPO FUNC.

SEC. FUNC.

RUBRO FTO.

MODALIDAD

FINANC.

2.137658 "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS
HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN L
ASOCIACIÓN BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO D
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA
AVACUCHO"

4.000075 CONSTRUCCIÓN DE VÍA LOCAL

15 TRANSPORTE

036 TRANSPORTE URBANO

0074 VÍAS URBANAS

129 (Año 2013)
091 (Año 2014)
143 (Año 2015)

00. RECURSOS ORDINARIOS
07. FONCOMUN
08. IMPUESTOS MUNICIPALES
18. CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA
DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

CONTRATA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA Y
MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y
SANEAMIENTO

AÑO DE EJEC. : 2013-2014-2015

RESUMEN DE MOVIMIENTO DE FONDOS

CONTRATISTA: NEPAL S.A.C. CONSULTORES Y CONTRATISTAS GENERALES
_ —1

ÍTEM

1

II

1

2

3

MI

IV

III-IV

DESCRIPCIÓN

HABILITACIÓN DE FONDOS (SEGÚN CONTRATO DE EJECUCIÓN DE
OBRA NS 180-2013-MPH/GM)

Habilitación de Fondos
mediante Resolución de

Alcaldía NS S54-2014-MPH/A

ADICIONAL DE OBRA NS 01

DEDUCTIVO VINCULANTE N^ 01

TOTAL HABILITACIÓN ACTUALIZADA (1-HI)

Adelanto Directo 20%

Adelanto de Materiales 40%

Cancelación de valorizaciones (Incluye Adicional N^ 01)

TOTAL MONTO PAGADO A LA EMPRESA (1+2+3)

COSTO DE EJECUCIÓN DE OBRA (SEGÚN INFORME N2 1454-
2015-MPH/56)

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA

IMPORTE 2013-2014-2015

5,214,977.85

1,046,163.23

-968,342.54

5,292,798.54

1,042,995.57

2,085,991.14

1,934,260.59

5,063,247.30

5,475,914.82

412,667.52

PORTAL MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO-PERU TELÉFONO: (066) 311723



CONTRACTA SUPERIOR: CONSONO CONSULTORES AVACUCHO - W Rubén Canana
Gutiérrez

ÍTEM
DESCRIPCIÓN

HABILITACIÓN DE FONDOS, SEGÚN CONTRATO DE SUPERVISIÓN DE

OBRAS N9 002-20U-MPH/GM

1 Habilitación de Fondos, según Adenda N^ 002 al Contrato de Supervisión

Habilitación de Fondos, según Adenda NS 003 al Contrato de Supervisión

TOTAL HABILITACIÓN (1+2+3)

Total cancelación de supervisión, según valorizaciones presentadas

SALDO (MI)

Penalidad de Supervisión

_ i Saldo Final de Supervisión

i NOTA: Existe un importe de Sí. 10,130.28 retenido por fiel cumplimiento, el mismo que deberá compensar el importe final de Sí. 6,041.79 por

ser Saldo a favor de la entidad.

TOTAL EJECUCIÓN PRESUPUESTAL
(2013-2014-2015)

PRESUPUESTO

2014

115,055.25

6,233.39

7,020.00

128,308.64

121,519.57

6,789.07

-12,830.86

-6,041.79

FUENTE DE FINANCIM1ENTO (Tipo de Recurso)

Recursos Ordinarios (MVCS)

FONCOMUN

Impuestos Municipales

FOCAM

TOTAL EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

Saldo a Favor del Contratista

Saldo Final de Supervisión

TOTAL COSTO REAL DE OBRA

MONTO S/.

4,242,023.25

203,089.00

150,510.51

589,144.11

5,184,766.87

412,667.52

-6,041.79

5,591,392.59

RESUMEN DE EJECUCIÓN PATRIMONIAL
AÑO 2013

CUENTA

1501

1501.08

1501.0802

1501.080201

DESCRIPCIÓN

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

Otras Estructuras

Infraestructura Vial

Por Contrata 3,128,986.71

TOTAL

TOTAL

3,128,986.71

3,128,986.71

NOTA: En ,1 aflü 2013, sc mduye tos «Manto, del 20% y 40% pagadas a! Con.rahrta por S/ 3,128,986 71.

CUENTA

1501

AÑO 2014

DESCRIPCIÓN

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS
TOTAL

I 1,702,180.65



NOTA; F.n el año 2014, se incluye las valorizaciones pagadas al Contratista por S/. 1'580,661 08 y las valorizaciones pagadas
al supervisor por S/. 121,51957.

AÑO 2015

CUENTA

1501

1501.08

1501.0802

1501.080201

DESCRIPCIÓN

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

Otras Estructuras

Infraestructura Vial

Por Contrata 353,599.51

TOTAL

TOTAL

353,599.51

353,599.51

NOTA: En el año 2015. se incluye las valorizaciones pagadas al Contratista por S/. 353,599.51.

Por las consideraciones expuestas, de conformidad a
lo dispuesto en el tercer párrafo del Art. 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N° 27972, Ley de Procedimientos Administrativos General, Ley N° 27444;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la
Liquidación Física y Financiera de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS,
VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN
BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO", ejecutado en los ejercicios presupuéstales de los
años 2013, 2014 y 2015, por la modalidad de CONTRATA, de acuerdo al detalle que
se consigna en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la
aprobación de la Liquidación Final de Obra con un saldo a favor del Contratista de S/.
412,667.52 (Cuatrocientos doce mil seiscientos sesenta y siete con 52/100 Nuevos
Soles), de acuerdo al detalle que se consigna en la parte considerativa de la presente
Resolución.

i i lu i -:RO.- u TORI /AK a la
ficina de Administración y Finanzas a través de la Unidad de Contabilidad, efectúe
rebaja contable y tratamiento correspondiente de acuerdo a las normas establecidas,

de la Cuenta: 1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS, Sub Cuenta: 1501.08 Otras
Estructuras, 1501.0802 Infraestructura Via!, 1501.080201 Por contrata, en el año
2013 por el monto de: S/. 3'128,986.71, en el año 2014 por el monto de: S/.
1 '702, 180.65 y en el año 2015 por S/. 353,599.51; sumando un monto total de rebaja
contable por S/. 5*184,766.87 (CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 87/100 NUEVOS
SOLES), contabilizado para los periodos de inversión de los años 2013, 2014 y 2015.

ARTUT'LO CUARTO.- DISPONER la
distribución de un ejemplar de la presente Resolución a los órganos estructurados
siguientes: Secretaría General, Oficina de Control Institucional, Gerencia de
Desarrollo Territorial, Unidad de Contabilidad, Sub. Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Proyectos; con la responsabilidad asignada en el caso de pérdida o
deterioro.

PORTAL MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO-PERU TELEFONO: (066) 311723



.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente
Resolución al Gerente General de la Empresa Constructora NEPAL S.A.C., Sr. Néstor
Lorenzo Palomino Lujan, para su cumplimiento según Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

lie. Adm. jesús Ro^rtó'Ospina Salinas
GERENTtlM'UNICIPAl.

u
TRAMITE OOCMMFNTAWO V ARCHIVA

Ayacucho J?..O.Í£«- J?Í8L. «.— -̂ ,
Oficio CircT 3SW - "¿vt* -"J-rzTjar- fí/ft
SEÑOR:

,
La presente copla coRitftiiyt la crauaalpdte <6d«í di «cha moteta
expedida rexpedida poresM tcstttucM

POKTAI. M' • • ' - WACUCHO-PERU 1 l-.Ll-:i:O\u.


